
JUZGADO DEL TRABAJO

Por orden de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Laboral de la Tercera Nominación de la
ciudad de Santa Fe (Pcia. de Santa Fe), Dra. Patricia N. De Petre, Secretaría a cargo del suscripto, se hace saber que se ha
dispuesto proceder a citar, en el término de tres (3) días, a comparecer a estar a derecho a los herederos o sucesores de Walter
Telésforo Reynares, bajo apercibimientos de ser declarados rebeldes, notificándose por edictos que se publicarán por tres días en
el BOLETIN OFICIAL, todo ello conforme se ha dispuesto en autos caratulados “DIDJURGIS, CARMEN c/REYNARES, WALTER y
Otros s/C.P.L.” (Expte. Nº 754, año 2003) que tramita ante el Juzgado antes mencionado. Santa Fe, 30 de julio del año dos mil
ocho. Mario S. Ruiz, secretario.

S/C 41855 Ago. 14 Ago. 19

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez Primera Instancia de Distrito Uno en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: “A.P.I. c/SGRABLICH, SERGIO SANDRO s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nº 1153/07, de trámite por
ante ese Juzgado de Primera Instancia de Distrito Uno en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe,
ha dispuesto se publiquen por el término y bajo los apercibimientos de ley, los siguientes proveídos, a saber: “Santa Fe, 17 de
octubre de 2007. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la participación legal que corresponda. Por
promovida demanda de ejecución fiscal contra Sergio Sandro Sgrablich tendiente al cobro de la suma de $ 87.890,33 con más
intereses y costas; a quien se cita de remate con la prevención de que si no oponen excepción legítima dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, se mandará llevar adelante la ejecución. Decrétase la inhibición general de la accionada suficiente a cubrir
el capital reclamado con más el 30% para intereses y costas. Ofíciese con las autorizaciones solicitadas. Notifiquen. Silvestrini y/o
Rodríguez indistintamente. Notifíquese. Fdo.: Dr. Claudio Bermúdez (Juez); y Dra. Nilda Ojeda (Secretaria)“; “Santa Fe, Diciembre
04 de 2007. Recábese informe por parte de la Junta Electoral y de la Jefatura de la URI respecto del último domicilio del
accionado. Notifíquese. Fdo.: Dr. Claudio Bermúdez (Juez); y Dra. Nilda Ojeda (Secretaria)“; “Santa Fe, 26 de diciembre de 2007.
Agréguese. Por denunciado nuevo domicilio real. Notifíquese. Fdo.: Dr. Claudio Bermúdez (Juez); y Dra. Nilda Ojeda (Secretaria)“;
“Santa Fe, 30 de abril de 2008. A resolución, previo informe de Mesa de Entradas. Notifíquese. Fdo.: Dr. Claudio Bermúdez (Juez);
y Dra. Nilda Ojeda (Secretaria)“; “Santa Fe, 12 de mayo de 2008. Previo a todo, acredite notificación. Notifíquese. Fdo.: Dr.
Claudio Bermúdez (Juez); y Dra. Nilda Ojeda (Secretaria)“; “Santa Fe, 29 de mayo de 2008. No habiendo sido recepcionado la
cédula, practíquese notificación en forma. Notifíquese. Recábese informe al Registro de Procesos Universales si se tramita causa.
Notifíquese. Fdo.: Dr. Claudio Bermúdez (Juez); y Dra. Nilda Ojeda (Secretaria)“; “Santa Fe, 09/06/08. Se tiene presente. Cítese y
emplácese a la accionada mediante edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL y lugar designado por la C.S.J. Notifíquese. Fdo.:
Dr. Claudio Bermúdez (Juez); y Dra. Nilda Ojeda (Secretaria)“. Nota: La presente publicación deberá efectuarse por el término de
cinco (5) días y sin cargo conforme lo establece el Código Fiscal vigente. Santa Fe, a los 8 días del mes de julio de 2008. Nilda G.
Ojeda, secretaria.

S/C 41880 Ago. 14 Ago. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Santa Fe se hace saber que en los autos caratulados: “BANCO HIPOTECARIO S.A. c/PERALTA, HORACIO RAUL s/Ejecución
hipotecaria, Expte. Nº 194 - Año 2000, se cita al deudor Peralta, Horacio Raúl y/o terceros adquirentes si los hubiere, a sus
sucesores o Administrador Provisorio de la o al representante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad a fin
de  que  dentro  de  los  cinco  días  contados  desde  la  última publicación,  paguen el  importe  del  crédito,  intereses  y  costas
prudencialmente estimadas u opongan excepción legítima, bajo apercibimientos de dictarse sentencia en rebeldía, sin más trámite
y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha y en relación al inmueble inscripto al Tº
604 Impar - Fº 1331 - Nº 26312 - Departamento La Capital del Registro General de la Propiedad. Lo que se publica a los efectos
legales en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 27 de Febrero de 2004. María del Huerto Guayán, secretaria.

$ 55 41890 Ag. 14 Ag. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos:
“COMUNA DESVIO ARIJON c/FERNANDEZ ROSALINA y OTROS s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 756/08, ha ordenado citar por
edictos por el término de ley conforme el art. 597 del C.P.C.C. a: Luis Fernando Segamarchi, María José Occofer, Luis Humberto
Occofer y Silvina Inger Occofer,  y al  heredero de Alejandro Gonzalo Occofer,  Luis Humberto Occofer,  herederos de la co-



demandada Blanca Azucena Peiroten. Dra. María Esther Noé de Ferro (Secretaria) - Dr. Eduardo Sodero (Juez); Fdo: Dra. María
Esther Noé de Ferro, secretaria. Santa Fe, 7 de Agosto de 2008. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 41846 Ag. 14 Ag. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos:
“COMUNA DESVIO ARIJON c/FERNANDEZ ROSALINA y OTROS s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 680/08, ha ordenado citar por
edictos por el término de ley conforme el art. 597 del C.P.C.C. a: Luis Fernando Segamarchi, María José Occofer, Luis Humberto
Occofer y Silvina Inger Occofer,  y al  heredero de Alejandro Gonzalo Occofer,  Luis Humberto Occofer,  herederos de la co-
demandada Blanca Azucena Peiroten. Fdo: Dra. María Esther Noé de Ferro (Secretaria) - Dr. Eduardo Sodero (Juez); María Esther
Noé de Ferro (secretaria). Santa Fe, 7 de Agosto de 2008.

S/C 41844 Ag. 14 Ag. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos:
“COMUNA DESVIO ARIJON c/FERNANDEZ ROSALINA y OTROS s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 698/08, ha ordenado citar por
edictos por el término de ley conforme el Art. 597 del C.P.C.C. a: Luis Fernando Segamarchi, María José Occofer, Luis Humberto
Occofer Y Silvina Inger Occofer,  y al  heredero de Alejandro Gonzalo Occofer,  Luis Humberto Occofer,  herederos de la co-
demandada Blanca Azucena Peiroten. Fdo: Dra. María Esther Noé de Ferro (Secretaria) - Dr. Eduardo Sodero (Juez); María Esther
Noé de Ferro, secretaria. Santa Fe, 7 de Agosto de 2008.

S/C 41849 Ag. 14 Ag. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos:
“COMUNA DESVIO ARIJON c/FERNANDEZ ROSALINA y OTROS s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 719/08, ha ordenado citar por
edictos por el término de ley conforme el art. 597 del C.P.C.C, a: Luis Fernando Segamarchi, María José Occofer, Luis Humberto
Occofer y Silvina Inger Occofer,  y al  heredero de Alejandro Gonzalo Occofer,  Luis Humberto Occofer,  herederos de la co-
demandada Blanca Azucena Peiroten. Fdo: Dra. María Esther Noé de Ferro (Secretaria); Dr. Eduardo Sodero (Juez); María Esther
Noé de Ferro, secretaria. Santa Fe, 7 de Agosto de 2008. Santa Fe, 7 de Agosto de 2008.

S/C 41848 Ag. 14 Ag. 19

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: “MUGA, MARIEL EDIT s/Quiebra” (Expte. Nº 429/2005), que se tramitan por
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de
Santa Fe a cargo de la Sra. Jueza Dra. Liliana Lourdes Michelassi, y Secretaría a cargo del Dr. Raúl A. Gallego, se hace saber por 2
(dos) días, publicándose en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que se ha presentado el Informe Final y Proyecto de
Distribución de Fondos, de acuerdo a lo establecido por el Art. 218 de la Ley 24.522. A continuación se transcribe el decreto que
así lo ordena: “Santa Fe, 30 de Julio de 2008. Cargo 7056. Téngase por presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución de
Fondos. Publíquense edictos conforme lo dispuesto en el Art. 218 L.C.Q. Notifíquese”. Fdo. Dra. Liliana Lourdes Michelassi, Jueza.
Dr. Raúl A. Gallego, Secretario. Santa Fe, 6 de Agosto de 2008. Raúl A. Gallego, secretario.

S/C 41845 Ago. 14 Ago. 15

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: “GOMEZ, JULIO MARCOS s/Quiebra” (Expte. Nº 1239/2006), que se tramitan
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de
Santa Fe a cargo de la Sra. Jueza Dra. Liliana Lourdes Michelassi, y Secretaría a cargo del Dr. Raúl A. Gallego, se hace saber por 2
(dos) días, publicándose en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que se ha presentado el Informe Final y Proyecto de
Distribución de Fondos, de acuerdo a lo establecido por el Art. 218 de la ley 24.522. A continuación se transcribe la parte
pertinente del decreto que así lo ordena: “Santa Fe, 30 de Julio de 2008. Cargo 7053. Téngase por presentado el Informe Final y
Proyecto de Distribución de Fondos. Publíquense edictos conforme lo dispuesto en el Art. 218 L.C.Q. ... Notifíquese”. Fdo. Dra.
Liliana Lourdes Michelassi, Jueza. Dr. Raúl A. Gallego, Secretario. Santa Fe, 4 de Agosto de 2008. Raúl A. Gallego, secretario.



S/C 41847 Ago. 14 Ago. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, en los autos
caratulados “SERRANI,  MARIA ROSA s/Declaratoria  de Herederos”  (Expte.  670 año 2008);  se  cita,  llama y  emplaza a  los
herederos, acreedores y legatarios de doña María Rosa Serrani, L.C. 6.094.865, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica al efecto en el BOLETIN OFICIAL y el hall de estos
tribunales. Santa Fe, 4 de Agosto de 2008. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15 41968 Ago. 14 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 7ª Nominación, de la ciudad de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Rispolo Mauro Horacio Antonio y/o Rispolo Horacio Mauro,
L.E. 3.167.313 y David Julia Clara, L.C. 0.589.258 para que dentro del término y bajo los apercibimientos legales, comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos “RISPOLO MAURO HORACIO A. y DAVID JULIA CLARA s/Sucesorio” (Expte. Nº 74/08), lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Planta Baja del Tribunal (Art. 67 C.P.C.C. mod. por ley 11.287
y acordada de la C.S.J. del 07/02/96, acta Nº 3). Santa Fe, 4 de agosto de 2008. Delia Beatriz Gaido, secretaria.

$ 15 41886 Ago. 14 Ago. 28

__________________________________________

En los autos caratulados “Acuña, Félix Ramón s/Sucesorio” (Expte. Nº 622/08) por disposición del Juez de Primera Instancia Civil
y Comercial de Distrito de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha dispuesto citar y emplazar a los herederos,
acreedores y a todos los que se creyeren con derechos sobre la herencia de FELIX RAMON ACUÑA, L.E. Nº 6.200.761, quien se
domiciliara en Berutti 5663 Santa Fe, a través de edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de los tribunales
por el término de cinco veces en diez días, según lo establecido en los artículos 592 y 67 mod. Ley 11.287 C.P.C. para que
comparezcan a estar a derecho en el término de ley. Santa Fe, 31 de Julio de 2008. Alicia Roteta, secretaria.

$ 15 41862 Ago. 14 Ago. 28

__________________________________________

Por estar así dispuesto en autos caratulados: “ABALO, EDGARDO RICARDO s/Sucesorio”, Expte. Nº 753/2008, que tramitan ante
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, Juez - Dr.
Claudio Bermúdez, Secretaria - Dra. Nilda Ojeda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Edgardo Ricardo
Abalo, L.E. Nº 06.250.965, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Nilda G. Ojeda, secretaria.

$ 15 41889 Ag. 14 Ag. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, de la ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados “AMPRIMO, CLAUDIO JACINTO s/Sucesión”, Expte. Nº 808-2008, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante Sr. Claudio Jacinto Amprimo, L.E. Nº 3.168.147, fallecido en
fecha 26 de Marzo de 1995, en la localidad de López, Provincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y por este medio.
Santa Fe, 6 de Agosto de 2008. Dr. Norberto Berlanga (Juez) y Cecilia Filomena, secretaria.

$ 15 41901 Ag. 14 Ag. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 11ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe,
en los autos caratulados: “MONTALBETTI, OSCAR RAMON s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 75 Año 2.007, se cita y
emplaza por el término de Ley a los herederos de don Montalbetti, Oscar Ramón L.E. Nro. 6.263.563, para que comparezcan a



hacer valer sus derechos bajo los apercibimientos de Ley. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15 41852 Ag. 14 Ag. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Cejas, Benildo Rogelio, D.N.I. Nº M.6.333.954, de
apellido materno “Basilio”, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el marco de los autos, “CEJAS, BENILDO
ROGELIO s/Sucesorio”, (Expte. Nº 655 - Año 2008), dentro del término y bajo apercibimientos de ley. 4- 08-08 María del Huerto
Guayán, secretaria.

$ 15 41875 Ag. 14 Ag. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza al Sr. JUAN JOSE MÜHN, D.N.I. Nº 11.903.315, heredero testamentario, de doña: MÜHN, DELFINA PAULINA,
Expte. Nº 1183/2007, para que comparezca a hacer valer sus derechos entro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL (Ley 11.287). Santa Fe, 6 de Agosto de 2008. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 41853 Ag. 14 Ag. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Casimiro Fermin Ortega - D.N.I. Nº M 2.398.491 - en autos:
“ORTEGA, CASIMIRO FERMIN s/Sucesorio”, Expte. Nº 769 - Año 2008, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro
del término y bajo los apercibimientos de ley; lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el Hall
de Tribunales (de conformidad a la Ley 11.287 y acordada vigente).  Santa Fe, 05 de Agosto de 2008. Gabriela N. Suárez,
prosecretaria.

$ 15 41858 Ag. 14 Ag. 28

__________________________________________

Por orden del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Inst. de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, Dr.
Gustavo Ríos, en los autos caratulados: “RIVA, IDELMA UNILCE s/Sucesorio”, Expte. Nº 1301/07, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Idelma Unilce Riva, L.C. 6.486.799, para que dentro del término y bajo apercibimientos de
ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa
Fe, 30 de Junio de 2008. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15 41892 Ag. 14 Ag. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los de don JOSE EDUARDO VILLALBA, L.E. 7.649.454, Expte. Nº 691 - Año 2008, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Santa Fe, 31 de Julio de 2008. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 41895 Ag. 14 Ag. 28

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nro. 11 con asiento en la
ciudad de San Jorge (Santa Fe), en los autos caratulados “RODRIGUEZ, MARIO ROGELIO s/Sucesorio”, Expte. Nro. 776, año 2008,
se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren herederos, legatarios y acreedores o con derecho a los bienes dejados por
fallecimiento de don Mario Rogelio Rodríguez, para que se presenten a hacerlos valer en el plazo y bajo los apercibimientos de ley.
Dra. Patricia Laura Mazzi, secretaria. San Jorge, 29 de Julio de 2008. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 18 41911 Ago. 11 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 11 de la ciudad de San Jorge, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de NAVARRO HUGO RAUL BARTOLOME s/Sucesorio” (Expte. 562, año 2008), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Juzgado. San Jorge, 10 de Julio de 2008. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 18 41952 Ago. 14 Ago. 28

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Judicial Nro. 11 de la ciudad de San Jorge, Provincia de Santa Fe, llama a los
herederos, acreedores, legatarios de don RODRIGUEZ OSCAR LUIS, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos . Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Juzgado. San Jorge, 04 de
agosto de 2008. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 15 41872 Ago. 14 Ago. 28

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 10, en lo Civil, Comercial y del Trabajo, Secretaria Unica,
de la ciudad de San Cristóbal, en autos caratulados “SALOUM, MIGUEL s/Declaratoria de herederos”, (Expte. Nro. 478, año
2008), cita y emplaza a los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento del causante Miguel Saloum,
L.E. Nro. 6.285.474, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. San Cristóbal, 05 de Agosto de 2008. Fdo. Dra. Mariela Faust, Secretaria
A/C. Dra. Graciela Gutscher, Juez. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 15 41943 Ago. 14 Ago. 28

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Cuarta Nominación de Rafaela (Pcia.
de Sta. Fe). en los autos caratulados: “COMUNA DE PILAR c/GODOY FRANCISCA JULIA s/Apremio Fiscal” Exp. Nro. 1242, año
2007, se hace saber al demandado Godoy Francisca Julia, que se ha iniciado demanda de ejecución fiscal por cobro de la suma de
$ 7.053,13 con más intereses y costas, en concepto de tasa general de inmuebles urbano y contribución de mejoras, obra de
cloacas del inmueble Partida de impuesto inmobiliario 087427/0042-5. Se los cita de remate con la prevención de que si dentro del
término de 08 días no oponen excepción legítima se mandará llevar adelante la ejecución sin más trámite. Rafaela, 8 de Julio de
2008. Ercole, Elido G., secretario.

S/C 41897 Ago. 14 Ago. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5, en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de
Rafaela, en autos: “Expte. Nº 797, Año 2008 CASTELLANO, ONELIO FRANCISCO s/Sucesorio”, se cita,  llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de Onelio Francisco Castellano, para que comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Suc. patrocinado por el Dr. José Ignacio Rogiani. Publicaciones en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados de Tribunales. Rafaela, 31 de Julio de 2008. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 21,30 41907 Ago. 14 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de la 2da. Nominación de la ciudad de
Rafaela, Pcia. de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don VALMAR RENAN PEREYRA
(Exp. Nº 280, año 2008) para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Sucesorio iniciado por la Dra. Iris Paula Remondino. Rafaela, 27 de junio de dos mil ocho. María Marta R. Gutiérrez, secretaria.

$ 18 41902 Ago. 14 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de
Rafaela y en autos caratulados: “Expte. Nº 39/2007 DELLASANTA CONSTRUCCIONES S.A. c/SANTISTEBAN, HECTOR HUGO y
Ot. s/Quiebra”, se hace saber que se designó Síndico en el proceso precedentemente citado al C.P.N. Hugo Alberto Beldoménico,
quien aceptó el cargo y fijó horario de atención al público de lunes a viernes de 16 a 20 horas en el domicilio de calle José
Hernández Nº 626. (Publicación del edicto por cinco veces en cinco días, sin cargo de reposición, Art. 89 L.C.Q.). Notifíquese.
Héctor Raúl Albrecht, secretario.

S/C 41949 Ago. 14 Ago. 21

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4, Civil y Comercial de la ciudad de Reconquista (S. Fe), Segunda
Nominación cita y emplaza por el término y apercibimientos de ley a todos los herederos, acreedores y/o legatarios del causante de
Evaristo Santiago Ballaven en autos “BALLAVEN, SANTIAGO EVARISTO s/Sucesorio” Expte. Nº 207/2008, para que dentro del
término y apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Reconquista, 8 de Julio de 2008.
Alicia Mudryk, secretaria.

$ 15 41861 Ago. 14 Ago. 28



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Reconquista provincia de Santa Fe, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de: Julián Tirso Rolón,
D.N.I./L.E. Nº 5.734.626, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley,
en autos caratulados: “ROLON, JULIAN TIRSO s/Sucesorio” Expte. Nº 779/2008, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL de Santa Fe y en las puertas de los Tribunales de Reconquista, por el término de ley (cinco veces en diez días). En la
ciudad de Reconquista, a los 7 días del mes de Agosto de 2008. Alicia Mudryk, secretaria.

$ 15 41903 Ago. 14 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo  Civil  y  Comercial  de Reconquista (SF),  Primera
Nominación en el Expediente “FERESIN EDUARDO REINALDO s/Sucesorio” Expte. Nº 588/07, se cita y emplaza a todos los
herederos, legatarios y acreedores del causante Eduardo Reinaldo Feresin para que dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Reconquista, 28 de setiembre de 2007. Patricia Vanrrell, secretaria.

$ 15 41938 Ago. 14 Ago. 28

__________________________________________


